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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

SECRETARÍA 

En Estado No. 182 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   27 DE NOVIEMBRE DE  2023 

 
CARLOS ANDRES RODRIGUEZ DÍAZ 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RAD: 76001 31 03 019-2022-00208-00 

 

Santiago De Cali, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El auxiliar de justicia designado en el presente asunto allegó escrito excusándose 

por no poder asistir a la diligencia de inspección judicial a realizar el próximo 06 de 

diciembre de 2023 a las 9:00 a.m., adjuntó copia del auto que programa con 

anterioridad diligencia en otro despacho judicial.  

 

El despacho agregará el escrito al expediente, sin necesidad de relevar al perito, ni 

reprogramar la diligencia, en razón a que ya presentó su dictamen, se ha sometido 

a contradicción y de las resultas de la inspección es factible pedirle aclaración, 

complementación y/o corrección que el juez y las partes consideren. 

 

Por lo anterior, se  

RESUELVE:   

      

PRIMERO: AGREGAR al expediente para que conste, el escrito allegado por el 

auxiliar de justicia el 22 de noviembre de 2023, advirtiendo a las partes que la fecha 

fijada para la inspección judicial al inmueble no sufre modificaciones.     

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA 
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